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Desarrollo Profesional Docente 



Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
(Artículo 6º, 8º y 26º)

Ley General de Desarrollo Social 
(Capítulo VIII, Artículos 69-71)

Reglamento de la Ley General de Desarrollo Social
(Artículos 67-74)

Lineamientos Generales para la Promoción y 
Operación de la Contraloría Social

Reglas de Operación de los Programas 
Federales de Desarrollo Social

Marco Normativo





¿Qué es Contraloría Social?
Es el mecanismo en el cual las y los beneficiarios de
programas de desarrollo social, de manera organizada,
verifican el cumplimiento de las metas y la aplicación de los
recursos públicos asignados.

¿Qué es un Comité de Contraloría Social?
Es una forma de organización social, constituida por
personas beneficiarias de los programas de desarrollo
social para participar en el mecanismo de forma
voluntaria y honorifica.



Esquema de Contraloría Social

La SFP promueve y 
opera la Contraloría 
Social, mediante el 
establecimiento de 

Lineamientos

La DGESUI es la 
Instancia Normativa que 

promueve y opera la 
Contraloría Social del 

PRODEP

Las IPES son las 
Instancias Ejecutoras 

que desarrollas las 
actividades de 

promoción y difusión de 
la Contraloría Social

El Comité de CS, es la 
instancia que vigila el 
cumplimiento de las 
metas y la correcta 

aplicación de los 
recursos

El Órgano Estatal de 
Control es la instancia 

externa que fiscaliza los 
trabajos de la Contraloría 

Social



Funciones del Comité de

• Difundir la existencia de la Contraloría Social.
• Solicitar información pública a las autoridades
responsables del programa de desarrollo social,
que se considere necesaria para el desempeño de
sus funciones.

• Vigilar el cumplimiento de las metas
• Vigilar la aplicación del programa de desarrollo
social conforme a la Ley y a las reglas de
operación.

• Emitir informes sobre el desempeño del
programa y ejecución de los recursos públicos.

• Presentar quejas y denuncias, para su gestión por
las autoridades competentes



Requisitos de Participación

• Ser mayor de edad
• Ser beneficiario del Programa para el
Desarrollo Profesional Docente o

.
• Conocer cómo opera el Programa para el
Desarrollo Profesional Docente



Contraloría Social de la BUAP

üBrinda asesoría permanente.
üGestiona y proporciona información sobre la
operación del Programa a las personas
beneficiarias integrantes del Comité DE CS

üAsesora al Comité DE CS respecto al ejercicio de
sus actividades.

üOtorga capacitación
üRevisa y concentra los informes del Comité de CS
üRegistra informes e información de sus actividades
en el sistema informático de la SFP

üRecibe, registra y canaliza quejas y denuncias

Responsable Institucional de la vigilancia y evaluación de las
acciones sociales que deriven de los programas federales;
misma que debe contribuir a que la gestión institucional se
realice en terminos de transparencia, eficacia y honradez



Logo de Contraloría Social



Sitio Web
www.contraloriasocial.buap.mx



www.contraloriasocial.buap.mx

Quejas y Denuncias

222295500 ext. 
5228 y 3165



Material de Difusión

Cartel



Mtra. Alethia Sánchez Vergara

contraloria.social@correo.buap.mx
www.contraloriasocial.buap.mx

Av. Universidad, edificio LEN1, P.B., Ciudad Universitaria, Puebla, 
Pue. México. C.P. 72570 (Referencia externa: Av. San Claudio entre 

22 y 24 sur, Col. Jardines de San Manuel / Cnel. Miguel Auza)
Teléfono: 222229 55 00 ext.5228 y 3165

mailto:contraloria.social@correo.buap.mx
http://www.contraloriasocial.buap.mx/

